
Núm. 2 9 7 . W 8 I ',f. 
Miércoles 10 ¿le Diciembre.' Año de 1 8 7 3 ; 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLKTWRS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R e t í <5rJan.de 6 «Je A b r i l de 1839 . ) 

S E PUBLICA TODOS L O S D • S , : . X C :PTO L O S DOAHN « e & » ~ 

PRKCTOS I>B ftrscmcNJN.—En esta capital, llevado.á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscricioocs en Madrid, en la Adminis
tración del BDLETIX, Fucncarrát ,JM.^PueT&tó esta capital, directamente 
por medio de carta & la AdminUtracion.een-inclusion del importe del.tiem
po de abeno en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

AavaairAHCuk rorroAIA*. ] -

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos realas poi 
cada linea de inserción. 

* PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

M O D E L O IÍTJM. 1 / 

PROVINCIA DE. DISTRITO .MUNICIPAL D E 

Relación que D. N. 
D , vecino de... 
taitas y balcones á< piVAica que comprende sus respec 

de la propiedad de 
las puertas, ven-

C L A S E 

nr. LAS TINCAS. 

Una casa.. 

Otra casa.. 

Otra idem 

SU SITUACIÓN Y NÚMERO I N Q U I L I N O S . 

Calle de San Roque, 

Oallede la Cruz, 9.. . . 

Calle de Toledano, 4. 

D. José Fernandez... 
D. Juan Pérez 
D. Pedro Gomoz 
D. Isidro Rubio 
D. Francisco Día/... 
D. Julián Rodríguez. 

D. Miguel Oortés 
D. Doroteo González 

D. Siir.on Cnsado 
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AL T E R C E R O . 
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Fecha y firma del que presenta la relación 

ninguno 

PROVINCIA DE 

M O D E L O JNUM. 2 / 

DISTRITO MUNICIPAL DE NÚMERO DE LAS ALMAS QUE CCRR^l jpgDE no.OQQ. -

Repartimiento individual ouefonm el Ayyntami'into y Zunti pericial (ola Comisión de •m!>ricion) de este distrito municipal del cupo '/w>' C9rmpojii\ 
por el impuesto transitorio sobre puertas, ventanas y balcones d la via piiolica, esUbUci.h por el art. 15 del diento de 2 de por et mpue 
Noviembre siguiente. 

D E M O S T R A C I Ó N . 

Octubre úi U 7 3 J Ush 

S I 
Pesetas. 

na iar al mismo 
tfíiswn de 27 d? 

Por 3M puertas comprendidas en el impuesto 
Por 3.000 balcones de pisos principales y segundos id. i d . . 
Por 3.000 balcones de pisos entresuelos y terceros id. i d . . . ^ 
Por 500 balcones de pisos superores al tercero. . ̂  
Por 2.500 ventanas de todos los pisos 

. < g j > j 
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1.800 
13 500 
12.000 

500 
2.5U0 

TOTAL COPO 30.300 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L A S C U O T A S \ O R Z O N A S . 

hnnortan las de primera zona ai por 100 con que salen gravadas lt* respectivas cuotas de la tarifa. 
Ídem las de la secunda al por id. id. . . 10.3 
dein las de la tercera al pt>r 100 id. id 7.a 

12.500 
300 
500 

TOTAL IGUAL AL I>KL < u) ccuro 30.300 

http://5rJan.de
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Repartimiento individual de las mencionadas 30.300 pesetas. 

NÚMERO DE ÓnPKN 
de este repartimiento. CONTRIBUYENTES. SU DOMICILIO. 

PRIMERA ¿OKA. 

Calle de A l a m o s , núm. 1 

HUECOS 
ó aberturas por que contribuye. 

Por una puerta 1) 
Por dos balcones, piso principal. . . Í3'5Q 
Por cuatro ventanas 7 % 6 

IMPORTE DE LAS CUOTAS 

Pesetas. QéntimoSt 

l . | Las anteriores cifrVs no son mts que un ejemplo para que sirva de regla a las Corporaciones que han de formar v suscribir el renarto 
2.' En los pueblos en cue no se h n y a hecho a división de zonas porque el A y u n t a m i e n t o no lo luya creído n c S á S f f l 

se estampara por cabeza del repartimiento la primera demostración. T y , P P* importancia de la localidad, sólo 

M O D E L O N U M . 3 . ' 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE. 
ANO DE. 

IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE PUERTAS, VENTANAS Y BALCONES. 
Justado dmtatraHto del resultado que han ofrecido en esta provincia los repartimientos individuales del impuesto transitorio sobre las murta* rara* * ; 

tía publica, establecido por elart. Uxlel decreto del Gobierno de la República fecha 2 de Octubrede 1873. 1 0 ¿wc cas puertas, tentadas y halcones ala 
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DISTRITOS MMCIMLK-
CLASE DE LA T A M P A 

del implícito por quecontribuyen 

svsirno 

de puertas. 

RTMERO 

deveníanos. 

EÚllER] DI BALCONES D8 CADA PISO. IMPORTE 

de las cuotas. 

Vestías céntimos. 

TAHTO POR ICO 
SOBRE LAS CUOTAS » E T A R I F A « U E 

HA CORRESPOMMDO Á C A T . A DISTRITOS MMCIMLK-
CLASE DE LA T A M P A 

del implícito por quecontribuyen 

svsirno 

de puertas. 

RTMERO 

deveníanos. 
Entresuelos. Principales. Segundos. Terceros. 

S u p e r i ii i -
al Irreero. 

IMPORTE 

de las cuotas. 

Vestías céntimos. 1 . " 2 . * 3.» etc. 

• 

M 
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BPBBJTO TRANSITORIO SOBRE PIERIAS. VENTANAS Y BALCONES-

P R O V I N C I A DE DISTRITO MUNICIPAL DE. 

REMERO DE ÚRDZN DEL RKPAI.TO AÑO D E . 

He recibido de L. ^ n m o 

de la cantidad de 
pesetas céntimos, que le han correspondido como cuota anual en el 
repartimiento aprobado por el Sr. Ufe económico de esta provincia, relativo ai im
puesto transitorio sobre puertas, ventanas y balcones, establecido por el articu
lo 1 6 del decreto de 2 de Octubre de 1873. 

{Aqui la fecha.) 

Por el Banco de España, 
Et. DELEGADO I>E I. \ RECAUDACIOK. 

Son pesetas céntimos. 
— . •••= -

Calle de. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D -

Pliego de condiciones bajo el que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el arrendamiento de 
la nueva Plaza de Toros, perteneciente al 
Hospital provincial de esta capital. 

1.' El arrendamiento de la nueva Pla
za y dependencias de la misma será por el 
tiempo de seis años, á contar desde el 
domingo de Pascua de Resurrección de 
1S74, hasta el sábado de Pasión de 18S0, 
ambos inclusive, para que, previo el cor
respondiente permiso de la autoridad, 
puedan celebrarse en ella corridas de to
ros, novillos, funciones ecuestres y gim
násticas, luchas de fieras, ascensiones 
areostáticas, fuegos artificiales, y demás 
diversiones adecuadas al edificio y qne no 
puedan perjudicarle ajuicio de la Exce
lentísima Diputación provincial. 

2 / El arrendatario utilizará durante 
el expresado tiempo la mencionada Pla
za y todas sus dependencias, no pudien-
do destinarla bajo ningún concepto á 
otros usos que los que se expresan en la 
condición anterior, ni colocar en los di
ferentes locales otr03 efectos más que los 
correspondientes á las funciones ya ex
presadas. Se exceptúa únicamente la ha
bitación que se destina para el conserje, 
y los saloncitos que están sobre el pabe
llón central en el piso de palcos, que no 
podrá usar el contratista. 

3.* El don higo de Pasión de 1874, se 
le pondrá al arrendatario en posesión de 
la nueva Plaza y dependencias de la mis
ma, si esta estuviese concluida, y de no 
estarlo se le hará entrega de la plaza ac
tual, con todo3 los edificios accesorios y 
moviliario existente, para que puedan 
darse en ella funciones hasta tanto que 
se le ponga en posesión de la nueva, que 
será tan luego como cstéu terminadas 
todas las Obras y hecha la recepción cor
respondiente de h s mismas. 

4 . ' La entrega de la Plaza nueva y 
moviliario, se le hará al contratista bajo 
inventario, por una Comisión deSres. Di
putados que nombrará al efecto la Exce
lentísima Diputación, e n asistencia del 
Arquitecto provincia', entendiéndose que 
se hará el inventario de los objetos que 
se entreguen y en caso de inutilizarse ó 
desapareciese alguno, lo repondrá el con
tratista con otro nuevo é igual, levan
tándose la correspondiente acta por el 
Escribano de la Diputación. En el caso 
de no estar concluidas las obras de la 
nuevaTlaza para la época indicada en la 
condición 3.', se le hará entrega al expre
sado contratista de la p'aza actual, en las 
mismas formalidades que se han indica
do para aquella. 

5 / Concluidos los seis q ños del arren
damiento, ó lo que es lo mismo el sábado 
de Pasión de ls>8ü, el arrendatario devol
verá todo el moviliario con las mismas 
formalidades que se prescribe-n en la con
dición anterior, haciendo entrega á su 
vez del edificio de la plaza y dependen
cias en el estado útil para el servicio, con
forme lo haya recibido, á cuyo efecto 30 
dias antes déla época indicada, se practi
cará por el Sr. Arquitecto provincial un 
escrupuloso reconocimiento, para asegu
rarse del estado en que se halla el men
cionado edificio de la Plaza y sus depen
dencias, igualmente que el moviliario; 
siendo de cuenta del contratista corregir 
todos los desperfectos y deterioros que se 
encontrasen ha6ta dejar todo ello en per

fecto estado para el servicio, y en dispo
sición de poderse hacer la entrega. Si el 
contratista no ejecutase en el plazo que 
se le fije las obras de reparación que fue
sen necesarias para corregir los mencio
nados desperfectos y deterioros, la Exce
lentísima Diputación dispondrá que se 
hagan inmediatamente, por cuenta de la 
fianza de aquel. 

6.* Todas las obras de reparación, 
conservación y aseo, que sea preciso 
ejecutar en el edificio de la Plaza y depen
dencias, durante el tiempo del arrenda
miento á fin de que se halle siempre en es
tado útil y para el objeto á que se dedica, i 
se ejecutarán oportuna y periódicamente 
por cuenta del contratista bajo la inspec
ción del Arquitecto provincial; no pudien-
do el mencionado contratista hacer alte
ración ni modificación deninguna especie, 
tanto en las fabricas, como en el movilia
rio y localidades sin previo permiso-de la 
Diputación. 

7.' Todas las mejoras que se hagan 
por el contratista en los edificios ó en los 
efectos del moviliario, quedarán á bene
ficio del Hospital provincial. 

8.* La Excma. Diputación provincial 
se reserva la facultad de nombrar un Vi
sitador que la represente, en cuanto con
cierne al exacto cumplimiento de este ar
riendo, á quien no podrá impedírsele la 
entrada en todos los departamentos de la 
Plaza y dependencias á cualquier hora, 
como tampoco á los Sres. Diputados y ai | 
Arquitecto provincial. El arrendatario ob
servará también todas las prescripciones 
consignadas en el reglamento de la Con
serjería de la Plaza aprobado por la Di
putación. 

9." Cuando asista á las funciones el 
Jefe del Estado, el arrendatario cuidará 
que se adorne el palco de preferencia con 
el mayor decoro, dejmdo completamen
te expeditos y arreglados el zaguán y es
calera particular. 

10. Quedan excluidos del arriendólos 
dos palcos que se designarán p;»r la Di
putación para la Presidencia; otros dos 
para dicha Corporación; uno para el Jefe 
y Oficiales del piquete que asista á la fun
ción; otro para los Profesores encargados 
de la asistencia facultativa de la enfer
mera, y dos delanteras de andanada pa
ra el Arquitecto provincial. 

11. El arrendatario está obligado á 
conservar hasta las doce del dia de cada 
función dos palcos; uno á la orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y otro á la del Excrno. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva; de am
bos si se utilizan le abonarán su importe. 

12. El Hospital provincial facilitará 
la asistencia facultativa de la enfermería, 
á cuyo efecto el arrendatario reservará 
un palco, según se indica en la condición 
10, para los Profesores encargados de es
te servicio. También concederá las loca
lidades necesarias á los que hayan de 
prestar los auxilios espirituales. 

13. El arrendatario satisfará los de
rechos que se hallan establecidos ó se es
tablezcan sobre la carne de los toros, 
siendo también de su cuenta el pago de 
todo impuesto, contribución ó anticipo 
establecido ó q*ae se establezca, incluso 
el territorial ó de inmuebles que pueda 
gravitar sobre la finca. 

14. El arrendatario podrá ceder ó sub
arrendar la Plaza de Toros bajo su res
ponsabilidad y de la fianza de que trata 
la condición 25, previo consentimiento 
de la Diputación provincial, sin el cual 
será nula y de ningún efecto la cesión ó 
subarriendo. 

15. El pago del arriendo se efectuará 
por trimestres anticipados al Administra
dor de Beneficencia provincial, en oro ó 
plata, entregando el primer plazo el dia 
en que tome posesión de la Plaza, el se
gundo á los tres meses de cumplido el 
primero, y asi sucesivamente en los res
tantes plazos y en igual forma todos los 
demás años. 

16. Si el arrendatario faltase á lo es
tipulado en la condición anterior, la Di
putación se reintegrará administrativa
mente con la fianza de cuanto adeude; en 
cuyo caso aquel la completará en el tér
mino de ocho dias. Si deja pasar este tér
mino sin verificarlo, quedará en libertad 
y con derecho bastante la Diputación 
provincial para declarar rescindido el 
contrato, si asi la conviniese, perdiendo 
en este caso el arrendatario la fianza pres
tada, siendo además responsable de todos 
los taños y perjuicios que se irroguen 
por faltar al cumplimiento del contrato; 
quedando como garantía además de la 
fimza, todos los bienes que posea, con
formo dispone la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial y el reglamento 
para su ejecución. 

17. En cada uno de los seis años de 
este arrendamiento, queda obligado el 
contratista á ceder gratuitamente á la Di
putación provincial la Plaza de Toros con 
sus dependencias y todos los enseres ne
cesarios para que pueda dar, si lo estima 
conveniente, una función á beneficio del 
Hospital provincial. La Corporación par
ticipará al arrendatario 15 diasantes el 
que haya designado para la corrida. Si 
el temporal ú otras causas impidieran 
verificarlo en el dia elegido, señalará 
otro la Diputación, avisando ocho dias 
antes, y asi sucesivamente hasta que 
tenga lugar, ó renuncie á este beneficio 
la Corporación. El arrendatario facilita
rá á este efecto por su cuenta la cuadrilla 
de lidiadores que tuviera contrat idos, sin 
perjuicio de que la Diputación pueda au
mentarla con los que estime convenien
te, siendo además de cuenta del contra
tista todos los gastos de administración, 
servicio de la plaza, encierro y demás 
necesario, excepto el coste de los toros y 
caballos. El arrendatario deberá propor
cionar los caballos que se necesiten para 
esta función al precio de su contrato, si 
le tuviese. 

La Corporación provincial no será 
responsable de los perjuicios que ocasio
nen los siniestros y accidentes que pu
dieran ocurrir en dichas funciones. 

18. Alemas de las funciones á bene
ficio del Hospital provincial, de que se 
habla en la condición anterior, la Dipu
tación se reserva el derecho de dar tam
bién, si lo creyere conveniente, la prime
ra función para inaugurar la nueva Pla
za, siendo en este caso por cuenta de la 
Corporación todos los gastos que la ex
presada función ocasione á los precios en 
que el empresario tenga contratados los 
diversos servicios, sujetándose todo lo 
demás á lo prescrito en la condición an
terior, y con igual salvedad que en aque
lla se expresa. 

19. Si por causa de fuerza mayor, 
epidemia, acontecimientos políticos, ó 
calamidades públicas se suspendiesen las 
funciones y espectáculos, entre ellos las 
corridas de toros, será indemnizado el 
arrendatario por la Diputación pro vi n-
ciil, descontándose á prorata el tiempo 
que hayan estado suspensas las funcio
nes en esta capital. Si la suspensión tu
viese lugar en los meses de Abril, Mayo, 
Junio y Setiembre, se hará el prorateo 

de funciones al respecto del arriendo 
anual. Si la suspensión ocurriese en los 
de Enero, Febrero, Marzo, Octubre, No
viembre y Diciembre se hará el prorateo 
de dichas funciones al respecto de la mi
tad del precio anual del arriendo; debien
do eliminarse para el descuento la tem
porada de la canícula. 

20. Para proceder á la indemnización 
de que trata la condición anterior, pre
sentará el arrendatario á la Diputación 
provincial las órdenes originales de la 
Autoridad, suspendiendo las funciones ó 
espectáculos de la Plaza de Toros. 

21. La indemnización á que tenga 
derecho el arrendatario, se descontará 
precisamente al verificar el pago del tri
mestre adelantado de que hace mérito la 
condición 15. 

22. El arrendatario no tendrá derecho 
á reclamar indemnización por otros con
ceptos ó causas que las expresadas en la 
condición 19, aunque se funden en el mal 
temporal ó en otro motivo, sea de la ín
dole que fuere, pues este contrato se 
acepta á todo riesgo y ventura por el 
arrendatario, renunciando á todo fuero y 
privilegio para dirigir sus reclamaciones 
á no ser por la via contenciosa, con suje
ción á lo prescrito al efecto en las dispo
siciones vigentes de Contabilidad pro
vincial. 

23. No se admitirá proposición algu
na que no cubra el tipo de 510.000 pese
tas, que es el establecido para el arren
damiento de los seis años, correspon
diendo 85.000 pesetas á cada uno. 

24. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á la proposición, 
incluyendo dentro del mismo sobre la 
carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 25.000 pesetas. Dicho docu
mento se devolverá álos interesados ter
minada la subasta^ á excepción de la del 
mejor postor que quedará en poder de la 
Diputación como fianza provisional. 

25. Luego de aprobada definitiva
mente la subasta, ampliará el rematante 
la fianza antes del otorgamiento de la es
critura en la misma Caja general de De
pósitos, constituyéndola como depósito 
necesario en oro, plata ó papel del Esta
do al precio de cotización á que se halle 
en el mismo dia en la plaza, y no con 
fecha anterior, hasta cubrir el importe 
del 10 por 100 de la renta de los seis años 
en que quede adjudicado el remate. Ea 
el caso de bajar el precio del papel del 
Estado en términos que disminuya la 
fianza una sexta parte de su importe, 
está obligado el contratista á ampliarla 
hasta que quede completa, verificándolo 
en el preciso plazo de cuatro dias, conta
dos desde el en que la baja ocasione la 
disminución indicada. 

26. La fianza'á que se refiere la con
dición anterior, asi como el depósito pro
visional, tienen p r objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el arrendatario faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones con 
arreglo á la citada ley de presupuestos, 
Contabilidad provincial y reglamento 
para su ejecución. 

27. La subasta tendrá lugar en el dia 
28 de Diciembre, á las dos de la tarde, y 
previos los oportunos anuncios, ante la 
Diputación ó Comisión provincial, veri
ficándose el acto con sujeción al Real de
creto de 27 de Febrero de IS52, Instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año, ley 
y Reglamento de Contabilidad provin
cial y demás disposiciones vigentes reía-
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ti vas á la contratación de servicios pú
blicos. 

2s. Das proposiciones se liarán por 
.escrito con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, presentándose en 

. pliegos cerrados que se recibirán duran
te la primera media hora al empezarse 
el acto, cuyos pliegos serán numerados 
por el orden con que se reciban. En el 
caso de que resultasen dos ó más propo
siciones completamente iguales siendo las 
más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, debiendo 
ser en este caso la primera mejora de 500 
pesetas y las demás á voluntad de los li

citadores, con tal que no bajen de 100 
pesetas; si ninguno quisiere beneficiar el 
precio primitivamente ofrecido, decidirá 
la suerte á favor de quien haya de adju
dicarse e! remate. 

29. Los licitadores que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes 
ó legalmente representados por otra per
sona que pueda aceptar y firmar las dili
gencias del remate. 

30. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
aquellos que se hallen incapacitados por 
cualquier concepto para contratir con 
arreglo á las leyes. Si sobre este particu

lar ocurriese alguna duda, podrá el Pre
sidente reclamar el documento ó docu
mentos que la desvanezca, entendiéndo
se que el que se niegue á facilitarlos re
tira su proposición. 

31. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos y demás, serán de cuenta del re
matante. 

32. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la 
Excma. Diputación ó Comisión pro
vincial. . 

Madrid 27 de Noviembre de 1S73.— 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición,. 
D. AT. iV., vecino de , que habita 

calle de enterado del anuncio y pfi e . 
go de condiciones publicado en la Gaceta% 

B >LETrt O n a a y Diario de Avisos de 
Madrid, relatlvx>--á~ln--subasta para el 
arrendamiento de 11 nueva Pia/.L de To
ros, por tiempo de se i snñis y ! n j 0 el ti-
,po de 85.000 pesetas cada uuo, se obliga 
á tomar en arrendamiento la expresada 
nueva Plaza de Toros, por tiempo de seis 
años, con estricta sujeción al referido 
plieg•> de condiciones, abonando enca
da uno de ellos la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) 

QUINTA SECCIÓN. 

. —• 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

En el pueblo de Boadilla del Monte, en su Casa Consistorial, y bajo la p-esidencia del Sr. Juez municipal de la mismo, D. PedroEscobar, chindo de m i n i f i c o el pliego de 
condiciones con arreglo al Real decreto de 25 de Agosto último, ten Irá lugar la subasta de' las lincas rústicas y urbanas, que para pago de contribuciones correspon
diente al año económico de i870 á 1871, han sido embárgalas a tos contribuyentes m >rosos, cuyos deadores, fincas embargadas, el sitio, liquido imponible con que 

aran en el amillaramiento, y capitalización de las mismas, se determina en ia forma que sigue: figur; 

NÚMERO. NOMBRES. 

60 D. Manuel Alvarez 
66 Herederos de Manuel Bustillo. . 
70 
71 D. M tnuel Casado 
74 Mariano Calvo. . . . . . 
75 Francisco Diaz 
79 Herederos de Ruperto Granizo. . 
80 D. Donato Guillen. . . . . . 
82 Eladio de Rozas 
85 D o m i n g o Hernández. . . . 
91 Francisco de.R'zas 
93 Doña Vicenta de Rozas. . . . 
90 

100 Doña Maui» Mi lian 
202 D.'Manuel Montero 
106 Pedro Quevedo. . . . . . 
112 Lúeas Ue la Vega 
113 ¡Herederos de Vicente Verde.. . 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
una 
Una 
Una 

.'Una 

.|Una 

.'Una 

.lUna 

.Una 

.'Una 

.Una 

.Una 
JUna 
. Una 

tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
tierra 
t i e m 
tierra 
tierra 
tierra 

de tres fanegas de 4.*, en Cabeza Matilla. . . . , 
de seis fanegas de 3.': linda N. camino de la Venta, 
de de II fanegas de 4.': linda con el Mayorazgo.. , 
de tres f megas de 4.': linda Fernán lo Lago. . . 
de tres f megas de 4.": linda camino de la Venta., 
de siete fanegas d I 4.': linda camino de Romanillo, 
de 27 fanegas de 2 . \ 3.' y 4. 4: linia el Condado.. 
de tres f.megas de 4.': linda el camino de la Venta, 
de siete fanegas de 4.': iiuda Ruperto Granizo. . 
de Se i s f-i n e g u s de 4.*: l i n d a D. M m u e l Rodríguez, 
de 10 fanegas (le 4.': linda 1). L^otí Lo Ires. . . 
de cuatro fanegas de 3.*: linda Ruperto Granizo, 
de ocho fanegas de 4.*: linda D. Manuel Escobar. 

¿e ocho fanegas de 4.*: linda con otra del mismo, 
de 24 fanegas de 4.': ünda N. Caüsto Retnna. . 
de tres fanegas de 4.': linda Ruperto Granizo. . 
de seis fanegas de 4.': linda el camino de la Cruz. 

Camino de la Venta.. 
En Valle Largo. . . 
En el sitio d«« Prado.. 
En Cabeza Malilla, . 
En Cabeza Matilla. . 
Valle de S mía María. 
En Valde Caín ña*. . 
En Cabeza Matilla. . 
En Cabeza Malilla. . 
En Cabeza M. tilla. . 
En Valle L rgo. . . 
En Valle L»r^>. . . 
En Valde Franco. . 

En Valle Largo. . . 
Banco de San Babilés. 
En Valle Largo. . . 
En V lde Fr -neo. . 

LIQCIDO 

I M P O S T E . V a P I T A L I Z A C I O X 

Pesetas Céntimos. Vestías Ctnlinm. 

8*25 ! 28')<32 
20*50 9:>G' 0 
4i'25 1.487135 

8*25 250*33 
'..'25 315*33 

19*25 OSl'43 
US'75 4.198*42 

8*25 28 »*32 
lí)'25 081*43 
17*75 611*41 
2*75 7G*24 

2i .0O 761*45 
22*00 796*46 

» 
2<>*o0 794*46 
cc-oo 2.352*40 

8*25 2^0*32 
16*5) 576*40 

La subasta se celebrará el dia 9 de Diciembre, de diez á doce de su mañana. 
Boadilla del Monte 27 de Noviembre de IS73. -EI Juez municipal, Pedro Escobar. El Comisionado. Damián Ortega. 

SEXTA SECCIÓN. 

*>KCUO CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

No habiendo tañido lugar la subasta 
que debió celebrarse en Octubre próximo 
jpasadopara la construcción de los laudes 
que se necesitan en este Tercio, se anun
cia al público á fin de que los licitadores 
que deseen interesarse en la misma con
curran al cuartel del barrio de Salaman
ca á las nueve de la mañana del próximo 
dia 12 del corriente en que aquella h i 
de verificarse, con arreglo al tipo y pliego 
de condici mes que se hall de manifiesto 
en el cuarto de banderas del mencionado 
Cuartel. 

Madrid 4 de Diciembre de 1873.= El 
Coronel. M. Guzman. 

PLAZA DE MADRID. 

Fiscalía militar. 
Ignorándose el paradero del Teniente 

que fue del Regimiento infantería de 
Ramales D. Teodorico Lurios y Laza, 
destín ido en situación de reemplazo á 
esta capital, á quien en virtud de orden 

del Gobierno de la Rmública y por dis
posición del Bxomo. Sr. Capitán General 
de este distrito instruyo expeliente 
gubirnativo por reinci lenc ;a en el vicio 
de la embriaguez, usando de la juris
dicción que me compete como Fiscal, por 
el presente llamo, cito y emplazo por 
segunda vez al referí lo oficial para que 
se presente parsonalmente en esta fisca
lía, calle de Sin Vieente baja,número 59 
duplicado, cuarto cuarto izquierda, den
tro del término de 2 ) dias, á dar sus 
descargos y defensas; y de no hacerlo le 
parará ol perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1873.— 
Santiago Hidalgo. «Nicolás Ruiz de San-
tayana, Secretario. 

Don José González O'Farril, Teniente 
Coronel graduado Cañan lante Fiscal 
de esta plaza. 

Habiéndose fugado de esta capital el 
Capitán del disuelto batallón franco de la 
República de Madrid D. Cesar Valcarcel 
Losada, á quien estoy procesando por el 
delito de haberse fugado con la c a n t i d a d 
de 1.000 pesetas que tenia en su poJer pa
ra socorros de lo* individuos de su c o m 
pañía, y usando de ia jurisdicción ;ue la 

Ordenanza general del Ejército concede 
en estos cas >s á los oficiales del mismo, 
por el presente cito, llamo y emplaza por 
según lo edicto y pregón al referido Don 
César Vilcárcel Losada, señalándole para 
su presentación las prisiones militares de 
San Francisco en esta capital, d .udede
berán verificarlo personalmente dentro 
del término de 20 dias que se cuentan 
desde la publicación de este edicto, y de 
no comparecer se fe seguirá ia sumaria y 
le parará el perjuicio que h»ya lugar. 

Madrid a 2 de Diciembre de 1^73.=-
El Comandante Fiscal, José González 
O F <rril. - Por su mandado, El Secreta
rio, Daniel Pustor. 

PU0.VIDEMMS JliBICIALES 
, . • ; • • • i i • . • „ — r r — ; ' 

Juzgado de primera Uisfancia dd distrito 

del Centro. 

El Sr. D. Eduardo García de la Varga, 
Juez municipal é interino de primera ms -
tanciadel distrito del Centro de esta capí 
tal ,ha resuelto en providencia fecha 2 del 
corriente mes, se cite ¿ D. Jayme Ari é 
Iv-.rs, D. Lorenzo Mendoza, D. Juan 
Vicente García Maldonado, D. Ramón 

Andrés, D. Andrés C >rsal, D. Simón de 
h ; > Riv:»s, D. J -sé María Cano, D. Aure-
liano GonzalrZ, D. Rt.n '11 Agua.lo, Don 
Jo?é Díaz Agero. D. Francisco de las Ri-
v:is. D. Mariano R fiel Fernandez, Don 
Ramón A. Vilacdell. D. Peiro Vidal 
D. Mrcediio Mdlifré, D. Eustaquio Lo-
h.arinas, D. Miguel Di-z y üiaz, D. José 
G.riazaba', D. J «sé D»:u Ai faro, D. Seve
ro Fernandez, D. E isei>i» de la Fuente, 
D. Jum Francisco 1 stébao, D. Manuel 
Domínguez, viuda de Lavm é hijo y Seño
res Giral y compañía, cuyos domicilios 
se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias, c mtados desde la publicación 
de t-ste edict^, comparezcan ip su Salado 
Audiencia sita en el Palacio de Justicia, 
a prest:» r 'cc'nracon como testigos en 
la oÑQSa criminal que se está instruyendo 
por falSifieaeiiu y estafis coi.-naidas en 
la dqpidaeion y c<>nwrsion de créditos 
para suoinistf!)S á tropas es;»:ñ >las du
rante 'a guerra de la Iudeprn 'encía, ó 
bien participen al Juzgado su actual resi
dencia los que no la tengan en esta villa; 
hajo las advertencias y :i|M-r<ibiinientos 
establecidos en el a r t i l l o 312 de la ley 
provis.'mal de Enjuiciamiento caminal. 
Y para que tenga efecto la cit icion, expi
do la p: e-ente cé lula. 

M$iri I 4 l t ' D ciernbre de 1873.—EI 
Escribano, J^sé Maiia Mider. 

MADRID.— IH73. 

OFICINA TIPOGP.AFI A D Í L íl^s^cio. 


